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Radicado 110014003048 2018-00022 00 

 

Atendiendo la solicitud expuesta por el extremo actor y de acuerdo con lo allí 

señalado, devuélvanse las diligencias de manera inmediata al comitente en el 

estado en que se encuentren  

 

 

 

CÚMPLASE 

 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


